
 

Resolución Expediente Acta Nº
3501/2025 53685/025 2025/0049

VISTO: las actuaciones elevadas por la Secretaría Ejecutiva de Primera Infancia, relacionadas con el Proyecto
PNUD URU 18/003 – “Apoyo a las Políticas de Primera Infancia en Uruguay”, por el cual se contratan técnicos en
Directorio, Dirección General, Secretaría Ejecutiva de Primera Infancia, Programa de Primera Infancia, División
Promoción Ciudadana y Egreso, Comunicación Institucional y División Tecnologías de la Información y
Comunicaciones de INAU;

RESULTANDO: I) que las referidas áreas de trabajo de INAU expresan su conformidad con el desempeño de las/los
Técnicas/os contratadas/os en la actualidad bajo la modalidad PNUD;

II) que se autorizó la extensión del convenio INAU – PNUD mediante la Resolución de Directorio Nº 2058/2025 de
fecha 31 de julio de 2025, hasta diciembre del 2026;

CONSIDERANDO I) que Secretaría Ejecutiva de Primera Infancia informa que de las presentes actuaciones surge la
necesidad de dar continuidad, hasta el 31 de diciembre de 2026, a los/as consultores/as actualmente contratados/as
en el marco del Proyecto PNUD URU/18/003;

II) que, según comunicación remitida vía correo electrónico por la Secretaría de Vicepresidencia, incorporada a fojas
31 de estas actuaciones, se solicita incluir las calificaciones de la Consultora Gabriela Sosa, por haberse omitido
adjuntar la primera carilla del formulario de evaluación de dicha consultora;

III) que, mediante nota que obra en autos a fs. 121, presentada en el Programa de Primera Infancia por la consultora
Gabriela Sapriza, C.I. 1.332.505-3, en la cual manifiesta su voluntad de renunciar a su cargo por causal jubilatorio a
partir del 1º de enero de 2026, motivo por el cual no se incluirá en la nómina de renovaciones de ese Programa;

IV) que, por Resoluciones del Directorio N° 0170/2024, Nº 2067/2024 y Nº 3269/2024 se otorgó por vía de excepción
a las contratadas Cecilia García y María Noel Legelen, el beneficio de medio horario por lactancia, el cual fue
prorrogado mediante la Resolución del Directorio Nº 1548/2025;

V) que de fs. 168 a 170 luce informe del Planificacion y Gestion Presupuestal e Inversion dependiente de la Asesoría
de Planemaiento Estratégico y Presupuestal en el cual se informa que la disponibilidad de crédito es suficiente para
atender los compromisos derivados de la continuidad de las consultorías en el próximo ejercicio, no previéndose la
necesidad de créditos adicionales; 

VI) que en atención a lo informado, este Directorio entiende pertinente aprobar las recontrataciones de los
consultores PNUD conforme se sugiere; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; y a las facultades conferidas por la Ley 15.977;

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DEL NIÑO Y ADOLESCENTE DEL URUGUAY

RESUELVE:

1º) APRUÉBANSE las recontrataciones de los consultores que se detallan a continuación desde el 1º de enero al 31
de diciembre de 2026:
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 Apellido Nombre  C.I. Oficina Horas
semanales 

Montos de los servicios
de Consultorias IVA

incluido
(pesos uruguayos)

Rodríguez Pérez
María del
Carmen 

1.931.402-
4  

Directorio 40 horas  239.493,32

Pérez De Sierra Isabel 4.572.165-3 Directorio 40 horas  191.611,98

Diz Martínez Viviana 4.901.898-7 Directorio 40 horas  119.750,32

Samudio Tamara 4.607.382-9 Directorio 30 horas  118.552,28

Romero Damián 4.660.189-4 Directorio 40 horas  191.611,98

Sosa González
Lourdes
Gabriela

4.296.055-5
Presidencia (Div.
Promoción
Ciudadana y Egreso)

40 horas  112.441,30

Ortiz Silva Luis Alberto 2.936.372-2 Directorio 40 horas  191.611,98

Ferrando
Gutiérrez 

Jorge 1.443.677-4 Directorio 20 horas  79.035,26

Avellanal Lucía 2.601.260-5 Directorio 40 horas  239.493,32

Pasquet Martínez Victoria 4.682.443-2 Directorio (C. Gómez) 40 horas  215.504,46

Viera Montes Valentina 4.588.795-8 Directorio (C. Gómez) 20 horas  59.875,16

Espina Villafán
Carlos
Alejandro

1.345.623-0 Directorio (C. Gómez) 40 horas  158.070,52

Giorello Martín 4.769.367-4 Directorio 40 horas  215.504,46

Bermúdez Ma. Alejandra 3.296.659-5 Directorio 40 horas  239.493,32

Soria Requelme Fabricio 4.548.423-7 Dirección General 40 horas  134.932

Spinelli Maite 4.835.897-8
Div. Comunicación
Institucional

40 horas  158.070,52
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Rodríguez Evia Ma. Fernanda 1.866.986-4 SEPI 30 horas 141.032

Fuhrman
Fuentes

Daniela 1.984.298-4 SEPI 30 horas 121.081,34

Vitale Guillermo Ma. Jimena 3.640.774-9 SEPI 30 horas 118.033,78

Legelen Sappia Ma Noel 4.833.643-5 SEPI 30 horas 118.033,78

García Siré Cecilia 4.144.078-0 SEPI 30 horas 118.033,78

Álvez Board Katherine 4.511.858-7 SEPI 30 horas 70.902,74

Rahi Rau Fabiana 3.242.626-4 SEPI 30 horas 121.080,12

Mari Pérez Estefanía 4.263.349-9 SEPI 30 horas 121.081,34

Cambón Mihalfi Verónica 1.866.622-6 PPI 30 horas 143.312,18

Pozzi Andrea 1.735.958-5 PPI 30 horas 121.081,34

Misol Pérez Sandra 1.359.936-1 PPI 30 horas 121.081,34

Uturbey Dufau Nora 2.523.438-9 PPI 30 horas 121.081,34

Rubio Azevedo Irene 2.905.612-3 PPI 24 horas 96.861,90

Ren Garré Claudia Andrea 4.096.937-7 PPI 24 horas 96.861,90

Rodríguez
Larreta

Francisco 4.096.239-1 PPI 40 horas 160.525,16

Ojeda González Raquel 4.080.909-8 PPI 30 horas 121.081,34

Pereyra Alfonso Mariela 2.614.545-4 PPI 30 horas 121.081,34

Silva Cabrera Paola 3.294.307-0 PPI 30 horas 121.081,34

Guinle
Etchebarren

Florencia 4.488.868-8 PPI 30 horas 121.081,34
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González
Lourdes
Geovana

4.099.337-2 PPI 30 horas 121.081,34

Marsiglia Valeria 4.340.692-2 PPI 30 horas 121.081,34

Barrocas Malena 3.628.883-4 PPI 30 horas 121.081,34

Lemaire Silva Carolina 4.124.519-0 PPI 30 horas 121.081,34

Vázquez
Scarone

Carolina 3.088.926-0 PPI 30 horas 121.081,34

Goitiño Zyn 4.798.499-4 TIC 40 horas 154.971,72

Martirena Amor Alejandro 5.354.751-4 TIC 40 horas 93.932,68

Rodríguez Ferrúa Manuel 5.238.097-7 TIC 30 horas 70.450,12

Tejeda Christian 5.126.189-7 TIC 30 horas 70.450,12

Cassanello Matías 5.807.809-3 TIC 30 horas 70.450,12

Cuello Sebastián 5.486.835-1 TIC 40 horas 93.932,68

González Fabián 4.081.313-8 TIC 20 horas 46.966,34

2º) DISPÓNESE la continuidad de los contratos de los/as consultores/as consignados en el cuadro precedente, en el
marco del Proyecto PNUD URU 18/003, conforme a lo establecido en la Revisión G del referido proyecto.

3º) ESTABLÉCESE que las contrataciones autorizadas tendrán vigencia desde el 1º de enero y hasta el 31 de
diciembre de 2026.

4º) DISPÓNESE que los montos de los servicios de consultorías se ajustarán de acuerdo a lo que establezca
mediante decreto del poder Ejecutivo para el año 2026.

5º) DISPÓNESE que la financiación de los/as consultores/as Diz Viviana, Pereyra Mariela, Silva Paola, Guinle
Florencia, González Lourdes, Pozzi Andrea, Marsiglia Valeria, Barrocas Malena, Lemaire Carolina, Vázquez
Carolina, Fuhrman Daniela, Vitale Jimena, Legelen Ma. Noel, García Cecilia, Goitiño Zyn, Martirena Alejandro,
Rodríguez Ferrua Manuel, Tejeda Christian, Cassanello Matías, Cuello Sebastian, González Fabián, Giorello Martín,
Álvez Katherine, Rodríguez MA. Del Carmen, Pérez De La Sierra Isabel, Samudio Tamara, Romero Damián, Sosa
González Lourdes, Ortiz Luis Alberto, Ferrando Jorge, Avellanal Lucía, Pasquet Victoria, Viera Montes Valentina,
Espina Carlos, Bermúdez María Alejandra, Soria Fabricio y Spinelli Maite serán realizada con fondos presupuestales,
fuente 1.1., transferidos al PNUD.

6º) DISPÓNESE que la financiación de los/as consultores/as Rodríguez Larreta Francisco, Cambón Verónica,
Uturbey Nora, Rubio Irene, Ren Claudia Andrea, Ojeda Raquel, Misol Sandra, Rodríguez Evia Fernanda, Rahi
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Fabiana y Estefanía Mari será realizada mediante fondos provenientes de loterías y quinielas, fuente 1.2.,
transferidos al PNUD.

7º) COMÉTESE a la Secretaría Ejecutiva de Primera Infancia gestionar ante el PNUD las contrataciones dispuestas. 

8º) EXTIÉNDESE por vía de excepción el beneficio de medio horario por lactancia a la consultora María Noel
Legelen C.I. 4.833.643-5 hasta el 08 de mayo de 2026 inclusive, conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del
Reglamento de Funcionarios del INAU.

9º) COMUNÍQUESE a Dirección General, Subdirecciones Generales, Asesoría de Planeamiento Estratégico y
Presupuestal, Programa de Primera Infancia, División Promoción Ciudadana y Egreso, Comunicación Institucional y
División Tecnologías de la Información y Comunicaciones; hecho, siga a la Secretaría Ejecutiva de Primera Infancia
para conocimiento y ejecución de lo dispuesto y demás tramites que correspondan.

YB/YF/FA

Fecha Acta: 19/11/2025 - Numero Acta: 2025/0049
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